
ESCRITURA DE CONSTITUCION En la ciudad de Otavalo, hoy dia 

TE CIBIPARIA. miércoles trez de Zeptiembre del 

doz míld catorce, ante mi ABOGATO 

QUE OTORGAR: JOSE  — FABIAN —EIMBASA —AYABACA, 

SEGUNDO —-DAVIB -—CEPALLOS HOTBRIO PRIMERSS HEL CANTOR 

IBRABANCO Y O RO. DOTAFALO, COBOS Ea los ti
 

señores DEGUBIRS DAVID  CEVALLOS 

A FAVOR LE: ¡BADABGO (casado?, JAIRO FABIAN 

CARPARIA pE TAXIS FIERRO PITA, (soltero); EDISON 

CIRIVERCIONALES MIEL GALARRAGA CACHIMUEL, 

FRFFASSANLOIS 5.4. icasado); Ea ViN1iC1IO 

¡HEASIRGO —ANGAAARCA, —(casado); 

vita DN 0 E 5 OS $ 840.00 WILSON RAFAEL LOZA  RECALDE; 

    a ES COPIAS5 ¿cazado), WILSOR £RERES PASPUEL 

E louis tiro. 6421 MONTALVO, — (soltera); HUGO 

Y HERNAN PEREZ TORRES. (casado); IRALA Nro. 
FELIPE ANDRES PILLAJO CEVALLOS, 

(soltero); JUAR CARLOS PILLAJO 

CEPAL, icasadoi; JUAN 

HARCELO RECALEE GHAUEMAB, (casado?; ERIE FABRICIO REYES ORBE, 

idivorciado); RiCARED HERIBERTO RERIÍGUEZ CEVALISE, (€ casado); 

CARLOS PABLO TITO LIMAICO, (cazado); Y ElMIR BAYAREO TORRES 

VALESCIA, í casado?;: de pacíonalidad ecuatorianos, mayores de 

edad, idóneos de ocupación Escleado Partícular, Estudiantes, 

Fepleado Particular, «¿ornaleros, ¡mofer Profesional, Pachíiller



personalmente doy fe: y piden que eleve a escritura pública la 

mínuta ue copiada literalmente es del tenor “ue sigue: 5 E 

Ez i to En el grotocolo de escrituras públicas a 

SL: CArPEO, Sirvase insertar una de constitución de compañia 

anónima, al tenor de las clágeulas siguientes: PEIB ERA 

E RTERBY1SNSIENTESCS Comperecen a la celebración del 

A 
52 

presente opntiralo de Compañia nin Y expresan su Yvolunted de 

Turraria lez eigauientes pereaomas naturales,  —ecualoriasnse, 

wsjpores de del y domicilisdes =n la cinded de Átuntbagui? 

CEVALIOS —JIBADANOO —SEGUEDO DAYID, (de estedo civil casado, 

porteador de la cédula de ciudedeania muero 13121347) FIERBO 

PITA JAIEO FABIAR. de estado civil eoltero, portador de la 

E 
Eu lla de ciudedenia rámero 10035902583; CALABEACA CACHIMOEL de

 

3
 

EDISOBR HIGUEL., de eetedo civil casado, portador de la cédola de 

ciadadenta  TINRRETO 1004a1o0 77; IBBAQUINGO  —ANCAMARCA —EDNIN 

YISICIO, de estado civil coseado, portador de la cédula de 

portador de la cédula de ciudedentia múmero 

MONTALVO WILSON ANDEES, de estedo civil 

ia cédula de cindedania rúmero 100305879717 

  

PEREZ TOBBEES HF HEBRAR, de setado civil casado, portador de 

  

PILLAJO CEVALLOS 

FELIPE ARDEES. de estado civil soltero, portador de la cédula 

de estado civil casado, portador de la cédala de ciudadení E
 

 



0300 

de la cédula de ciudadanía número 1003193990: RODRIGUEZ 

CEVALLOS EICHAR HERIBERTO. de estado civil casado, portador de 

  

TITO LIMAICO a : la cédula de ciudadania 

PABLO. de estado civíl casado, portador de la cédula de 

iudadania número IDOSBODSZD; y: TORRES VALENCIA EIMUN BAYARDO, ú Bo
ts

 

de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadania 

. fúmero 1001715063: dos comparecientes cuentan con la capacidad 

civil, (la cual en derecho se 'requíisre pera contratar y 

obligarse. 5 ESG UÚENEDOA.- GanTtitucion.- Por medío de esta 

sscrítura pública, los comparecientes tienen a bien, libre y 

ceoluntariámente, constituir la compañía anónima COMPAÑIA DE 

TAazi5 COBVENCIORALES RUTASSABRUIS —EJf., que se resirá por laz 

       
     

  

se  coaetitay medie sL presente y Ñ 

por el esbaluto QUe es  2Epons a 

PRIMERO —RATURALEZA, NACIONALIDAD, 

s DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, —HEDIOS,  —DUBACIÓN, 

Y  —LEEIHDACIÓN —Artiícalo Primero. —Haturaleza, 

denominació Y dGereominación. La ón que la compañia 

todes eme opersoiones será RUTASSARLUIS S.Á., soba 

oiedad se one ituve CONE ES, Conta sra Lima. de 

Y por el presente estabuto, *=n ouyo Llextlo ee le deslenaríá 

posteriormente simplemente como la Compañia... Articule 

Segundo.- Domicilio. El domicilio principal de la compañias es 

mi v, tn ar ES y PS Bn, . Las e EE y es remar. se O sei cantón ántonio £nte, provincia de Imbablars. Poe resolución 

de la OLA general de socionistas Trade establecer, 

an? 
yl



sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del pais o 

del extranítere, conforme a la Lev y a este estatuto. Artículo 

Tercero.- —Ubíeto  socíiai.- aí La compañia se dedicará 

exclusivamente al transporte berrestre de pasajeros (en la 

sodadídad taxí cosyencional a nivel intercanonal, suietándose a 

las disposiciones de la Ley Ursánica del Transporte Terrestre, 

Tráneito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las Disposiciones 

que emítan los Grsanismos competentes en eata matería; bj) Fara 

ciumpdír con 24 obíetbo social la Compañia podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y pgercantiles permitidos por la Ley, a 

relacionado con su obetos socíali. árticulo Cuarteo.- Buración.- 

Él plazo de duración de la compañigs es de 50% años, contados a 

partir de la fecha de inecripción de esta escritura 

constitutiva en el Regístro Mercantíl o del otorgamiento de la 

escrítura fumacional sín embareo, la ¿unta general de 

accíioniatas, convocada expresamente, podrá  —dísolverla en 

cualouiíer tiempo o prorrosar el plazo de duración, en la forma 

prevista en la Ley de Compañias Y este estatuto. Artículo 

Quínto.- Pisolucíón y Jjlícouidación.— La «Junta senmeral podrá 

acordar la disolución de la Compañia antes de «que venza el 

tlazo señalado en el artículo cuarto, Dísguelta la Compañia, de 

pieño derecho, voluntaria Oo forzosamente, el procedimiento de 

líiouidación será el contemplado en la Ley de la materia; y 

«achuará como lícuidador el representante lesal de la compañia. 

CAPiTULO SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES Articulo Sexto.- 

ga Capítal ebuscríto y capital pasado.- El capital suscrito de la 0 

oepañia es de OIBHEXCIESTOS CUARENTA DOLARES TE L0S ESTADOS 

UBIDOS DE NORTEAMERICA (840.065 USB) dividid YN pohrocienta E,
 

h E
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COMPAÑIA. ARTíCULO NOVENO: GOBIERNO Y  ADMINISTRACION.— La 

Sen a do E 80m a E Ter Ein $. -, £ A E 7 ¿dmiínistrada por el Presidente y por el Gerente General. 

BRTICULO DECIMO: DE LA JUNTA SESERAL.-La ¿unta General de 

de la compañia. Tiene poder para resolver sobre todos loz 
A 

asuntos socíales, negocios y aduinístración de la compañia, de 

uraleza. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: CLASES nj E b
s
 

Ne d
e
 

Jat
o 

1 ts Lo +3 pan
 

tí ta
p 

be
s al
 1 

de
 d
 a 

BPE —JUBTAS.- Las Juntas Generales serán irdinarias y 

FExtraordínarias. he reunirán en =l domícilio principal de la 

compañia, salvo el caso de las Juntas Generales con el carácter 

de Universales. ARTICULO DÉCIMO =EGUEDO: JUNTAS DEDIMARIAS.- 

Las Juntas Generales Úrdinarías $e reunirán por do menos una 

ves al año, dentro de “dos tres meses rpoeteríores a 1 ón
 

finalización del ejercicio económico, para considerar Y 

resolver sobre los asuntos *especificados «en los numerales 

segundo, tercero y cuarío del articulo doscientos treínta y uno 

«wepsñias y cualauíer obro tema puntuealiízado en el 

orden del día de la convocatoría. ARTÍCULO BECIMO TERCERO: 

JUNTAS EXTRAORDIBARiIA5.— Las Juntas Generales Extracrdinarias 

Se reunirán cuando fueran convocadas y para tratar los asuntos 

puntuasliízados en la convocatoría., ARTICULOS DECI CUARTO 

JUNTAS UBNIVERSALES.— Confor»ye al artículo doscientos treinta y 

válidamente constítuida en cualouíecr Líemnpo y lusse dentro del 

territorio nacional, para tratar cusigquiíer asunto, siempre au 

th 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por



Encsz? adas a ED 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO Junta. ión de la 
€ 

dad la celebra 

CATORIA_— CONVE 

unanimi 

DE LA 
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TITULARIDAD LA EJECUCION DEl PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL. DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS. A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 

TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERÁ ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE Al. CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranetcgi/clientes/cl 

31/07/2014 1: 

 



¿RINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/c!_- 
y 

  

3017 Me a 

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

31/07/2014 1 

 



  

RESOLUCIÓN No. 002-C J-010-2014-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada con No. ANT-DP1-2013-0409, de 16 de octubre de 
2013, la Compañía en formación de Taxi Convencional “COMPAÑIA DE TAXIS 
CONVENCIONALES RUTASSANLUIS S.A.” ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Taxi Convencional “COMPAÑIA DE TAXIS 
CONVENCIONALES RUTASSANLUIS S.A.” con domicilio en el cantón Antonio Ante, 
provincia de Imbabura, han solicitado a esta Institución el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de DIEZ (10) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallada a continuación: 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

        
    
  

| No. | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS | No. CÉDULA 

y ¡ CEVALLOS IBADANGO SEGUNDO DAVID | 100318134-2 
2 FIERRO PITA JAIRO FABIAN | 100359628-3 

3 ¿ LOZA RECALDE WILSON RAFAEL | 100079217-4 
-4 ¡ PASPUEL MONTALVO WILSON ANDRES ¡ 100305879-7 , 

5 | PEREZ TORRES HUGO HERNAN | 100104363-5 | 
6 PILLAJO CEVALLOS FELIPE ANDRES 100278070-8 |! 
7 PILLAJO CEVALLOS JUAN CARLOS 100225657-4 
8 REYES ORBE ERIK FABRICIO 100319399-0 
9 TITO LIMAICO CARLOS PABLO 100280592-5 

¡10 ¡ TORRES VALENCIA EDWIN BAYARDO 1 100175130-2 | 
  

Que, la- Dirección Provincial de Imbabura mediante Memorando No. ANT-DPI-2013- 
0390, de 29 de octubre de 2013, presenta el Informe Técnico No. 005-ANT-DP1-0409- 
010-2013, de 18 de octubre de 2013 y recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Taxi 
Convencional “COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONALES RUTASSANLUIS S.A.”; 

Que, la Dirección provincial de Imbabura mediante Memorando No. ANT-DPI-2014- 
1049, de 18 de julio de 2014, presenta el Informe Jurídico No. 013-DPI-DAJ-ANT- 
2014-010, de 16 de julio de 2014 y recomienda la emisión de informe previo favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Taxi Convencional 
“COMPAÑIA DE TAXÍS CONVENCIONALES RUTASSANLUIS S,A.” por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa iegal; 

Que. el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
trenspors terrestre. tránsito y seguridad via! previstas en la LOTTTOV: 

 



  

po 
4on El objeto social de la Compañía deberá decir: 053000 

+ > 

"La compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre de pasajeros en la 
modalidad taxi convencional a nivel intracantonal, sujetándose a las disposiciones de 
la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 

y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles 
y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El permiso de operación y demás títulos habilitantes que reciba la Compañía 
para la prestación del servicio de transporte de taxi convencional, será autorizado por 
la Agencia Nacional de Tránsito y no constituye título de propiedad; por consiguiente, 
la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en todo 
ni en parte propiedad de la operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

ka pompañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
ey Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

OS; on: regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 

    

3 0 pa del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

A = 
IS Es le la Agencia Nacionaí de Regulación y Control del Transporte 
NU se, Vránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 

o RORS 18 de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 
    

   

   

O lo+-Efecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
estre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes Previos de 

titución Jurídica”; y, 

pHé conformidad a lo dispuesto en el Art 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
- Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Taxi 
Convencional “COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONALES RUTASSANLUIS 
S.A.”, con domicilio en el cantón Antonio Ante, provincia de Imbabura, pueda 
constituirse jurídicamente. 

ución a los peticionarios. a :a Superintengencia 06 
a 

2. Comunicar con esta resol 
2 ¡aces gue sean del caso. Compañíes y a Í utorid so

 
mn

 

0 

3, Este imíorme previo favorable es exclusivamente para la Constitución Juridica d 
a Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro de 

ri : ; Pr mir cta hará erfintar bra arranranmarnra Raro tan 2 CUYO SECO OSUNA SONCRaT El COMES E SNIE, MENSO 
o? Z Z é 2 

wm
   



  

  

Se El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 

cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Naciona! del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de . e Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,.el 28 4502 

da 

HAT j 130 or “Má 

Ab. Héctor. Solórzano Camacho Le UN 

  

7 

LO CERTIFICO: e Ñ AL 

Ab-Stangarió D'A D' Anidl Kniello Elizalde 

DIRECTOR- DÉ SECRETA RÍA GENERAL 

 



.otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a tres de septiembre del dos 

mil catorce.- 

    E | 
A. 9. Fabián Simbaño Ayabace 

Y NOTARIO PRIMERO 
¿EL CANTON OTAVAL0)



  

GOBIERNO MUNICIPAL 

ANTONIO ANTE 6n30320 

€
 

as 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO ANTE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES RUTASSANLUIS S.A., bajo la partida 

número 56, en el REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-2159 

  

RESPONSABLE: MARIELIZA BOLAÑOS 
838552159MC 

Registro de la Propiedad 

Amazonas y Av. Julio Miguel Aguinaga 

Atuntaqui - Ecuador . 

Telf: 593 062 906 115 / 062 906 117 / 062 906 039 ext: 130 Registro de 
Fax: 062 907 646 
www.antoniovante.gob.ec la Propiedad 

email: roropiedadGantonioante.gob.ec Antonio Ante
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
bé Dg COMPAÑÍAS 

¡RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES RUTASSANLUIS S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

INOMBRE COMERCIAL: _JRUTASSANLUIS 

IDOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
IMBABURA ANTONIO ANTE ATUNTAQUI 

¡DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

IMBABURA ANTONIO ANTE ATUNTAQUI 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

SAN LUIS 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

BOLIVAR S/N DAVID MANANGON 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

062533366 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

mauriciotorresvalencia27(0 hotmail.com 

CELULAR: 

0981624020 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A CIEN METROS DEL PARQUE DEL BARRIO SAN LUIS 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

TORRES VALENCIA HECTOR MAURICIO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

100159680-6 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las 

Javeriguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no corresponda a sl 

verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      
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42 Empresa Pública de Agua Potable y Alcantarillado de Antonio Ante EPAA-EP * 

Matriz, Bolívar y González Suárez , 
E P A Á Establecimiento: Central, Río Amazonas y om ionio Ante - Ecuador 
ceca certoanar Julio Miguel Aguinaga Telf: 06 220 . E e. 1oso0atzao0O Aut. SRI: 1115408452    

    

FACTURA 002-002- 

  

| Fecha Emisión: 

Dirección: 

RUC/CI: 

    

  

[CANT.| DESCRIPCIÓN Í V UNITARIO | VALOR TOTAL 

   

  

4 

1 

1 

SUBTOTAL 
: DESCUENTOS 

INTERESES 
12% IVA 
TOTAL 

  

  

ENTREGUÉ CONFORME RECIBÍ CONFORME 
FS IMPRESORA TELF: 06 2908016 PINEDA LÓPEZ CESAR HERIBERTO - RUC 1001779048001 - 

AUT, SRI. 1427 Fecha Aut. 18/Agosto/2014 CADUCA 18/Agosto/2015 del 26001 al 29000 
ORIGINAL: ADQUIRIENTE — COPlA: EMISOR 

k


